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PROYECTO DE LEY QUE CREA EL CANON 
COMUNAL 

n/ Los Congresistas de la República que suscriben, a iniciativa del Congresista 
Jorge Del Castillo Gálvez; miembro del Grupo Parlamentario de la Célula 
Parlamentaria Aprista, ejerciendo el derecho de iniciativa legislativa que le 
confieren el artículo 107° de la Constitución Política del Perú, en concordancia 
con los artículos 75° y numeral 2 del 76° del Reglamento del Congreso de la 
República, presentan el siguiente Proyecto de Ley: 

Fórmula Legal: 

El Congreso de la República 
Ha dado la Ley siguiente: 

PROYECTO DE LEY QUE CREA EL CANON COMUNAL 

Artículo 1.- Objeto de Ley 
La presente Ley tiene por objeto crear el Canon Comunal y transferir un 
porcentaje de la distribución del canon a nuestros hermanos de las comunidades 
campesinas o andinas y las comunidades nativas o pueblos amazónicos. 

Artículo 2.- Creación de la base de datos oficial de las comunidades 
campesinas o andinas y las comunidades nativas o pueblos amazónicos 
El Viceministerio de Interculturalidad del Ministerio de Cultura es la entidad 
responsable de crear y consolidar la base de datos oficial de las comunidades 
campesinas o andinas y las comunidades nativas o pueblos amazónicos, que 
serán beneficiadas con la transferencia de la distribución del canon. 

Artículo 3.- De la conformación de los Núcleos Ejecutores 
3.1 Los Núcleos Ejecutores son órganos representativos de no menos de cien 
(100) personas de las comunidades campesinas o andinas y las comunidades 
nativas o pueblos amazónicos, que habiten donde se explota el recurso natural, 
en condición de pobreza. 

3.2 Los Núcleos Ejecutores cuentan con un Presidente, un Secretario, un 
Tesorero y un Veedor representante del Gobierno Local. El Acta de la Asamblea 
General de Constitución del Núcleo Ejecutor será certificada por un Notario o, en 
su defecto, por el Juez de Paz de la jurisdicción correspondiente. 
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Supremo N° 005-2002-EF, según las modificaciones establecidas en la presente 
Ley. 

Segunda.- Disposición derogatoria 
Deróguense o déjese en suspenso, según el caso, las disposiciones legales y 
reglamentarias que se opongan a lo establecido por la presente Ley o limiten su 
aplicación. 

Lima, 12 de Octubre de¡ 2017. 
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/ 	Congresista de la República 
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